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Cada vez que estudio un tema inicio con preguntas 
e investigación de los conceptos, en este caso lo primero 
es definir la palabra cultura, cuando estudié  filoso-
fía recuerdo muy bien la definición que nos impartió 
el profesor;  “cultura es todo aquello creado por el ser 
humano”, simple y practica esta definición. 

El diccionario de conceptos define cultura de la si-
guiente manera: “Cultura se refiere al conjunto de bienes 
materiales y espirituales de un grupo social transmi-
tido de generación en generación a fin de orientar las 
prácticas individuales y colectivas. Incluye lengua, pro-
cesos, modos de vida, costumbres, tradiciones, hábitos, 
valores, patrones, herramientas y conocimiento. (www.
significados.com)

La función de la cultura es garantizar la supervivencia 
y facilitar la adaptación de los sujetos en el entorno.

Me gusta la definición “conjunto de bienes materia-
les y espirituales” pues eso es cultura, bienes que son 
transmitidos y transferidos consuetudinariamente de 
generación en generación. 

Sin cultura no tenemos historia, sin cultura no 
tenemos espiritualidad, sin cultura no tenemos cien-
cias, etc. 

Las agrupaciones, congregaciones, comunidades, 
colectivos etc. se alimentan de la cultura existente, en 
estos últimos años somos testigos de una ideología que 
desea deconstruir la sociedad, para esto entonces de ma-
nera muy sagaz e inteligente fueron instalando ciertos 
tips de ideas, a esto existe una gran parte de la sociedad 
que presenta resistencia y cuestionamientos, entonces 
a esta etapa se le denomina “Guerra Cultural”.

El arte es parte de la cultura, no es la “cultura en sí 
mismo”, algunos cuando hablan dejan estampada la 
idea que “los artistas” son dueños de la cultura, pen-
sar así es un error. Pues la religión y la espiritualidad 
es parte de la cultura, la filosofía y las artes son ingre-
dientes de la cultura, las tradiciones son parte elemental 
de la cultura etc. 

En su origen etimológico, la palabra cultura provie-
ne del latín cultus que significa “cultivo” o “cultivado”. 
Este término es el participio pasado de la palabra cole-
re que significa ‘cultivar’.

Los símbolos, la religión, la idiosincrasia, los va-
lores, las leyes, etc.  esto se denominan “Cultura 
Inmaterial” 

La arquitectura, la vestimenta, las herramientas, la 
cocina, etc. esto es la “Cultura Material”

Existe un deseo e intento de destruir la cultura, para 
establecer “nuevos” paradigmas, pasando por alto la 
razón, la ciencia, el sentido común, los valores y prin-
cipios sociales.

Para esto nos establecen falacias tales como: “el sexo 
es un invento cultural”, “que nuestra educación es una 
educación sexista”, “que existen diversos y diferentes 
expresiones del amor”, existen varios géneros” etc. 

Que significa el concepto “guerra”; es contienda, 
enfrentamiento, conflicto, conflagración, lucha, pe-
lea, pugna, pleito, batalla, combate, choque, refriega. 
Conlleva hostilidad y rivalidad, por lo tanto, esto pue-
de literalmente verse como un atrincheramiento.

Ciudadanos conscientes, estamos en una guerra 
cultural, sin darnos cuenta, de manera sigilosa se ha 
introducido el neomarxismo cultural, dividiendo a 
quienes deseamos conservar la cultura y aquellos que 
desean la deconstrucción cultural y social, como toda 
batalla y/o guerra quedarán en el camino muchos caí-
dos, mutilados y heridos que con los años hablarán de 
su realidad. 

La reciente y muy mediática formalización 
del abogado Luis Hermosilla, a quien se le 
acusa de haber cometido varios y graves de-
litos junto a una abogada y otros personeros 
del ámbito financiero chileno, ha abierto un 
nuevo flanco conflictivo a esta administración 
gubernamental y trayendo a colación el viejo 
dicho “Pastelero a tus pasteles” o los versos 
del Poema de Neruda que señala “me gustas 
cuando callas porque estás como ausente”.

Y lo que ha venido ocurriendo entre el 
Defensor del acusado, su hermano Juan Pablo, 
y las autoridades ejecutivas de mi Chilito lin-
do y querido, es de una gravedad no menor.

La resolución de la jueza del Tribunal 
Oral en lo Penal que envió al abogado Luis 
Hermosilla fue festinada por el gobierno, por 
el propio Presidente de la Republica y por más 
de un ministro o una ministra… en forma 
harto diferente a lo ocurrido con el encierro 
del compañero Daniel Jadue, acusado de di-
versos delitos, tanto o más graves que los del 
abogado en prisión.

Pero el retruco de la defensa del acusado 
fue una evidencia de otro error e hizo nece-
sario, el día después, que se bajara el tono, 
que se dieran explicaciones de lo que no se 
quiso decir, pero se dijo, pero esas palabras 
no se las llevó el viento, sino que favorecie-
ron un severo contra ataque de un abogado de 
primer nivel profesional y académico; hom-
bre de izquierda dolido por la incapacidad y 
desconocimiento de las leyes de otro abogado 
que oficia de ministro de Justicia y de otras 
altas autoridades que salieron a defender lo 
obrado…pero Pablo Hermosilla tiene una tra-
yectoria brillante en lo suyo, al igual que su 
padre, don Nurieldin Hermosilla, comunista 
de los de antes, afirma más de uno.

Es que, en palabras simples, ninguna autori-
dad puede alegrarse por una decisión judicial 
en una causa que recién está iniciándose, que 
está abierta, que existe la presunción de ino-
cencia y que, por lo tanto, nadie es culpable 
hasta que no se pruebe su responsabilidad 
en hechos constitutivos de delito y que, en 
Chile, aún hay separación de poderes del es-
tado, independientes uno del otro.

Sin entrar en más detalles: ¿Qué deberían 
hacer los opinólogos gubernamentales del 
caso, si el imputado revierte su situación ju-
dicial o recibe penas menores a las esperadas 
o solicitadas…?

No me alegro por los opinólogos, acucia-
dos por la urgencia de lo espectacular y la de 
los corifeos del oficialismo… 

Lo lamento, porque se ha minado un poco 
más un sistema de justicia que, lo sabemos, no 
es perfecto, que está cuestionado por el com-
portamiento de numerosos actores, pero que 
aún merece nuestra confianza, pese a todo.

La reciente aprobación de la Ley de Protección 
de Datos Personales ha instaurado un marco regu-
latorio que busca garantizar el manejo adecuado de 
la información privada en un entorno digital cada 
vez más complejo. Este avance normativo presen-
ta un desafío particularmente relevante para las 
Pymes, las cuales se han convertido en actores cla-
ve en el comercio electrónico. Sin embargo, con esta 
nueva ley, también adquieren una gran responsa-
bilidad en la protección de los datos personales de 
sus clientes.

Las Pymes hoy se centran cada vez más en canales 
de venta digitales. Sin embargo, la recopilación y ges-
tión de datos personales conlleva riesgos inherentes 
que no pueden ser ignorados. La nueva ley exige a to-
das las empresas, sin importar su tamaño, garantizar 
la seguridad y privacidad de esta información.

En este contexto, la figura del Delegado de Protección 
de Datos (DPO) se vuelve fundamental. Este rol, que 
debe ser independiente de la administración general de 
la empresa, será clave para asegurar el cumplimiento 
de la normativa. El DPO tiene la tarea de actuar como 
punto de contacto con la Agencia de Protección de 
Datos Personales, identificar riesgos en el tratamien-
to de datos y proponer medidas para mitigar dichos 
riesgos. Para las Pymes, la ley permite que el dueño o 
la máxima autoridad asuma este rol, lo que, aunque 
brinda flexibilidad, también significa que estas em-
presas deben capacitarse adecuadamente para evitar 
incumplimientos que podrían ser costosos.

Hablando de sanciones, la ley establece un catá-
logo que clasifica las infracciones en leves, graves 
y gravísimas, con multas que pueden alcanzar los 
20.000 UTM, una cifra que podría ser devastadora 
para cualquier Pyme. Esta realidad subraya la ne-
cesidad de que las pequeñas y medianas empresas 
tomen en serio la implementación de políticas de pro-
tección de datos.

La implementación de esta nueva normativa no es 
un proceso sencillo, y es aquí donde la Agencia de 
Protección de Datos Personales debe jugar un papel 
crucial en el acompañamiento de las Pymes.

Si bien se crea un modelo de prevención de infrac-
ciones, diseñado no solo para sancionar, sino para 
incentivar el cumplimiento voluntario. Este siste-
ma, que incluye la posibilidad de certificación ante 
la Agencia, puede resultar una herramienta valio-
sa para las Pymes, ya que les permite demostrar su 
compromiso con la protección de datos, reduciendo 
así el riesgo de sanciones. No obstante, este tipo de 
modelos exige un mayor esfuerzo económico impi-
diendo su alcance para todo tipo de pymes.

En este sentido, considerando que no cuentan 
con los recursos ni el conocimiento técnico necesa-
rio para cumplir con todos los requisitos legales, 
es fundamental que se ofrezca un apoyo adecua-
do. Programas de capacitación, asesoría técnica y 
guías prácticas pueden ser herramientas efectivas 
para facilitar esta transición.

La Ley de Protección de Datos Personales en Chile 
representa un desafío significativo para las Pymes, 
pero también una oportunidad para mejorar sus 
prácticas comerciales y fortalecer la confianza de 
sus clientes. El rol que cumpla la nueva agencia de 
protección de datos será clave para que las pymes 
puedan aprender a cumplir con los recursos que 
tienen, distinguiendo así de las pymes y grandes 
empresas.
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